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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO SISTEMA DE RIEGO HUENQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DE PUNO 

PROYECTO DE LEY 

Los Congresistas de la República que suscriben, miembros de¡ Grupo Parlamentario 
CAMBIO 21 a propuesta de¡ congresisl:a LUCIO ÁVILA ROJAS, en uso de su 
derecho de iniciativa legislativa establecido en el artículo 1070  de la ConstitLlción 
Política del Perú, concordante con los artículos 22° Inc. c), 67°, 750  y  761  de¡ 
Reglamento de¡ Congreso, presentan la siguiente iniciativa Legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO SISTEMA DE RIEGO HUENQUE EN EL 

DEPARTAMENTO DE PUNO 

Artículo 1. Declaración de interés nacional 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la ejecución de¡ proyecto 
"INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO HUENQUE - 
lLAVE, EN LOS DISTRITOS DE CONDURIRI E lLAVE, PROVINCIA DE EL COLLAO, 
DEPARTAMENTO DE PUNO" 

Artículo 2. Órgano Competente 

Encárguese al Ministerio de Agricultura y Riego para que, con cargo a su 
presupuesto en coordinación con el Gobierno Regional de Puno, den cumplimiento 
a lo dispuesto en la presente Ley. 

Lima, abril de 2019 
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LUCIO AVILA ROJAS 
Congresista de la República 
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